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Sindical
Editorial
Compañeras y compañeros afiliados:
Conforme a la decisión de no estallar la huelga el primero de febrero 
del presente por el Comité de huelga del 31 de enero, compartimos 
en este Correo sindical los Acuerdos signados entre UAM-SITUAM, 
resultado del proceso de revisión salarial 2025 y por Violaciones al 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

Desde antes de que se instalara el Comité de Huelga el 13 de di-
ciembre de 2024, se estuvo trabajando en la elaboración de los dos 
emplazamientos acordados por el LVII Congreso General Extraor-
dinario celebrado en la Unidad Iztapalapa; ambos pliegos también 
se presentaron y se revisaron en las respectivas sesiones generales de 
delegados, de tal manera que el primer emplazamiento por salario se 
entregó al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos el 16 de 
diciembre de 2024. 

Como se estuvo informando constantemente, en este proceso de 
negociaciones se realizaron 13 plenarias de negociación, del 19 de di-
ciembre hasta el 30 de enero de 2025 (descontando el periodo vaca-
cional del 23 de diciembre de 2024 al 5 de enero de 2025). 

Antes del periodo vacacional se instaló la primera plenaria de ne-
gociación el jueves 19 de diciembre de 2024 con la firma de las Reglas 
de Negociación UAM – SITUAM, en Rectoría General. 

Iniciando el año 2025, el viernes de 3 enero, convocamos a una re-
unión de instancias, Comisión Negociadora y Comisión Técnica, para 
seguir trabajando el pliego por Violaciones al CCT. De igual manera 
por segunda ocasión nos reunimos el 6 de enero con el mismo objetivo. 

A partir de la entrega del segundo Emplazamiento por Violacio-
nes al Contrato Colectivo de Trabajo, el 11 y 13 de enero, además se 
establecieron Mesas de trabajo para agrupar y tratar las distintas pe-
ticiones como temáticas de Materia de trabajo, Prestaciones y Comi-
siones mixtas, Académicos, Cendi’s y Unidades. El mayor número de 
sesiones iniciaron a las 10:00h. Las plenarias, a las 4pm. 

Además, desde el 9 de enero de 2025 se sostuvieron varias reu-
niones de conciliación tanto con el Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral como con el Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Colectivos, el mismo viernes 31 de enero fueron las últimas audiencias  
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para tratar ante el/la juez, y el Centro de Conciliación, las peticiones sindicales 
y las respuestas de la administración respecto de los dos emplazamientos. Inclu-
yendo audiencias privadas con el Juez, con cada una de las partes en este proce-
so de negociaciones. 

El 22 de enero, conforme a lo establecido en las reglas de negociación, y 
concluyendo nuestra nutrida y combativa Marcha de Xochimilco a Rectoría, la 
administración entregó su respuesta salarial a sindicato, lo cual generó una in-
dignación entre todas y todos los presentes en la sala del comedor, ya que a todas 
luces no cumplió con las peticiones del SITUAM. Sin embargo, Comité Ejecu-
tivo conjuntamente con la Comisión Negociadora no dejamos ni un solo día de 
insistir en la crítica a sus insuficientes respuestas y se expusieron los argumentos 
necesarios respecto a la exigencia de una redistribución más justa y equitativa del 
presupuesto asignado al capítulo 1000 para obtener un mayor incremento, digno, 
a nuestros salarios como personal de base. 

Un punto importante en todo este proceso de negociaciones fue el hecho de 
que la Sria. General de la Universidad no aceptó que para tratar las problemáticas 
de las distintas Unidades, era necesario que las/los Srios de Unidad estuvieran pre-
sentes en la sesión plenaria del 18 de enero, y enfatizó que ella era la responsable 
de resolver todo lo que en las Unidades no se hubiese dado solución. Así que se 
trabajó en Plenaria todo el día sábado 18 y el lunes 20 de enero por la tarde-no-
che, sin avances sustanciales. 

Así llegamos al Comité de huelga del 30 de enero en el cual se acordó orien-
tar a las y los trabajadores a estallar la huelga debido a las escasas e insuficientes 
respuestas presentadas por la administración. Se hizo el llamado a la realización 
de asambleas departamentales y Seccionales para poder tomar una decisión sin-
dical contundente. 

Antes de agotar el proceso de negociaciones en cuanto al emplazamiento por 
Violaciones, antes de tomar la decisión de estallar o no la huelga, se acordó en la 
13ª Mesa plenaria seguir discutiendo en mesas de trabajo permanentes los asun-
tos en los cuales no hubo respuesta por parte de la administración así como va-
rios temas que requerían prioridad y no se concretó una solución específica para 
ellos, por ejemplo: Plan Complementario de Jubilación, Violencia laboral, Aca-
démicos, Cendi’s, entre otros. 
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Resultados de la decisión del Comité de huelga del 31 de enero de 2025: 

UNIDAD SI a la Huelga NO a la Huelga Abstenciones

AZCAPOTZALCO  3 65 2
CUAJIMALPA 9 2 1
IZTAPALAPA 3 59 0
LERMA 4 3 0
XOCHIMILCO 5 51 2
RECTORÍA GENERAL 7 29 1
CENDI 1 0 4 0
CENDI 2 3 3 0
CENDI 3 2 6 0

TOTAL SI a la Huelga: 36 NO a la Huelga: 222 Abstenciones: 6

Por último, compañeras y compañeros afiliados, sabíamos de antemano que íba-
mos a enfrentar una revisión difícil. Los topes salariales los establece el gobierno 
federal y es sumamente difícil que un solo sindicato pueda romper esa política. 
Tenemos mucho trabajo que hacer en lo interno y al exterior; insistir en una me-
jor coordinación, de todas las instancias sindicales, más en estos periodos en los 
que el sindicato como organización tiene que hacerse presente con la unidad y la 
fuerza emergente de las y los trabajadores de base. Es importante, que el sindica-
to asuma la disciplina necesaria, y apoyarnos en todas las tareas que se acuerden; 
buscar todo el tiempo salir fortalecido de este tipo de procesos. Concretar y for-
talecer el sector externo. 

A pesar de las posturas rígidas e inamovibles de la administración en este 
proceso, los argumentos sindicales cada día son más contundentes. La propia uni-
versidad reconoce el rezago salarial de los trabajadores de base, como quedó es-
tablecido en el Acuerdo 06/2019, o en las recientes sesiones de negociación, pero 
no asume las acciones correspondientes, y no ha cumplido los Acuerdos signados. 

El grupo burocrático enquistado en la Universidad ya no puede seguir ocul-
tando sus indecentes altos ingresos, compensaciones y/o tiempo extra, ya que no 
realizan ninguna función sustantiva: ni investigación ni docencia ni difusión de 
la cultura; y, tarde que temprano la inviabilidad financiera de esta institución será 
responsabilidad de las autoridades que hoy nos siguen debiendo plazas académi-
cas y administrativas, mejores salarios y cumplir con las condiciones de trabajo 
sin contrataciones por fuera del Contrato Colectivo de Trabajo.

A preparar las próximas luchas, organizadamente. 

FRATERNALMENTE 

“Por la Unidad en la Lucha Social”
Comité Ejecutivo 
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RESPETO A LA SOBERANÍA DE MÉXICO

Ante la ofensiva intervencionista del gobierno de Estados Unidos de América 
encabezada por su presidente Donald Trump, es necesario establecer la unidad 
en la defensa de la soberanía de México y de América Latina y por la reivindica-
ción del derecho de los pueblos de autodefinirse y gobernarse.

La repatriación de los trabajadores migrantes, pone de manifiesto el racismo 
y la xenofobia de un gobierno que ha olvidado sus raíces y el origen de su nación, 
que tiene su origen a lo largo de su historia por trabajadores migrantes de todo 
el mundo. Esta situación pone en riesgo la unidad de la familias y sobretodo la 
economía local de la nación norteamericana.

Aunado a lo anterior, la utilización de la Bahía de Guantánamo como prisión 
para los migrantes es una violación de los derechos humanos y uso discrimina-
torio para un sector de la población, lo cual se hace inaceptable y se convierte en 
una amenaza para la nación cubana con la que nos hermanamos.

La aplicación de aranceles viola el Tratado Comercial entre México, Estados 
Unidos y Canadá, lo que pone en evidencia el autoritarismo y la intención inter-
vencionista del gobierno norteamericano, poniendo en riesgo tanto inversiones 
de empresas asentadas en nuestro país como el intercambio comercial entre los 
tres países en donde sólo saldrá perjudicada la clase trabajadora de los tres países.

La alta incidencia de la farmacodependencia del 20% de la población en edad 
productiva de los norteamericanos los pone en situación vulnerable por su inca-
pacidad para el trabajo, lo que hace necesario el trabajo migrante, así como el pa-
pel de las organizaciones laborales que ponen en riesgo su economía, obligando 
a establecer nuevos pactos laborales que ahora deben ser internacionales con la 
participación de las tres naciones.

Los sindicatos universitarios y en particular el SITUAM no somos ajenos a 
estos embates, por lo que llamamos a la unidad de la clase trabajadora para cons-
truir un acuerdo trinacional entre los sindicatos universitarios a fin de mantener 
la colaboración académica y laboral. 

De manera urgente es necesario impulsar un pacto de apoyo de toda la clase 
trabajadora del país en defensa de nuestra soberanía, demostrando de esta ma-
nera la unidad nacional ante la amenaza intervencionista del gobierno de Esta-
dos Unidos.

¡No al consumo de productos en tiendas de autoservicio estadounidenses!

¡Rechazo a la política arancelaria de Trump! 

¡Respeto a la clase trabajadora! 

¡Respeto a los derechos humanos de nuestros hermanos migrantes! 

¡Por la unidad de la clase trabajadora! 

“Por la Unidad en la Lucha Social”

Fraternalmente
Comité Ejecutivo SITUAM
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